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Ref. Expte. 34-HCD-2022
Comisión de Interpretación, Reglamento,

Legislación Gral. y Digesto

DESPACHO DE COMISIÓN

Al Honorable Concejo Deliberante:

Esta Comisión ha procedido al análisis del expediente de la referencia en el cual se solicita
designar con el nombre "Héroes de Malvinas" a la plaza ubicada en la Av. Mitre, en su
intersección con las calles Espmla y Héroes de Malvinas, de la Ciudad de San Isidro.
Visto el estado del presente actuado esta comisión aconseja el dictado del siguiente:

PROYECTO DE ORDENANZA

Artículo 1°._ Designase con el nombre "Héroes de Malvinas" a la plaza ubicada en la Av.
Mitre, en su intersección con las calles España y Héroes de Malvinas, de la Ciudad de San
Isidro.

Artículo 2 o._De forma. -

SALA DE COMISIÓN, San Isidro, 28 de abril de 2022.
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